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BOLETÍN OFICIAL 
Sepubüca todos los días excapto los domingos. 

PARTE 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO OE M I N I S T R O S 

8S. MM. el R E Y y la RKÍNA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 8 de Junio de 1886. 

PKBSIDKNCIA DEL SEÑOR DON NICOLÁS 
MAHÍA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
y no habieudo concurrido ninguno de los 
Sres. Secretarios, fué designado para ac
tuar como tal el Sr. García Lomas, invi
tado al efecto por el Sr. Presidente. 

Leída el acta de la anterior, y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votacióo fuese nominal, se verificó ésta, 
dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si.— Casuso.— 
Escribano.—F. Pérez de Soto.—Gómez 
Pombo.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.— Presilla. — Ranees.—Re
vuelta.—Sánchez Blanco.—García Lo
mas (Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que 12 Sres. Diputados, núme
ro insuficiente para deliberar, se levantó 
la sesión.=E1 Diputado Secretario acci
dental, García Lomas. 

por un alio. 

^ S ^ ^ S t ^ ^ í ^ ' i ? I» Admloistracián del BOL. J P ' " 1 « * a « » a * o , i.—Fuera de esta capual, directa neo nnr 

Sesión de 9 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON NICOLÁS 

MARÍV FERNÁNDEZQÓMEZ 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fueron leídas las actas de las 
anteriores; y habiéndose pedido que la 
votación fuese nominal, dijeron si los 

quince señores siguientes que estaban en 
el salón: 

Aguado.— Cemborain. — Escobar.— 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.—Gómez Pombo.—Hernán
dez Arteaga.— Negro. —Ranees. — Re
vuelta.—Sánchez Blanco.-Sauz Parra.— 
Seijo.—Sr. Presidente. 

No habiendo concurrido número sufi
ciente para deliberar, se levantó la se
sión. = El Diputado Secretario acciden
tal, Seijo. 

Sesión de 10 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL' SEÑOR DON NICOLÁS 
MARÍA FERNÁNDEZ OOMEZ 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, y no habiendo concurrido nin
guno de los Sres. Secretarios, fué desig
nado para actuar como tal el Sr. Gómez 
Herrero, invitado al efecto por el Sr. Pre
sidente. 

Leídas las actas de los días 7, 8 y 9 
del actual, y habiendo pedido varios se
ñores Diputados que la votación fuese 
nominal, se verificó ésta, dando el resul
tado siguiente: 

Señores que dijeron ti. —Cem boraín .— 
García Lomas.—Hernández Arteaga.— 
Leogo .— Presilla. — Ranees. — Revuel
ta.—Sanz Parra.—Seijo.—Gómez Herre
ro (Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que 11 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para deliberar, se le
vantó la sesión.=El Diputado Secretario 
accidental, Hómez Herrero. 

Sesión de 11 de Junio de 1886. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON NICOLÁS 

MARÍA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fueron bídas las actas de los 
dias 7, 8, 9 y 10 del actual; y habiendo 
pedido varios Sres. Diputados que la vo
tación fuese nominal, se verificó ésta, 
dando el resultado siguien te. 

Señores que dijeron si: 

Casuso.—España.—F. Pérez de So
to.—García Lomas.—Gómez Herrero.— 
Lengo. — Peláez.—Presilla.—Ranees.— 
Revuelta. —Sánchez Blanco. —Seijo.— 
Sevillano (Secretario)—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
14 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, se levantó la sesióu.=Kl 
Diputado Secretario, Juan Sevillano. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 8 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.— García Lomas.— Casuso. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Recmplauo de 1886. 

Audiencia. 

89 Ricardo Santisteban Pérez.—Útil: 
soldado sorteable. 

Centro. 

13 Ricardo Tomás Fernández.—Ofi
cíese á la Comisióo provincial de Alme
ría para que sea reconocido. 

20 J e s ú s Aivarez Méndez.—Comple
to el expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

43 Ignacio Moreno Martín.—Pen
diente por enfermo en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

65 Alfredo Simón Mestre.—Útil con
dicional. 

69 Jacobo Martínez Blasco.— Com-
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plftto el expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

82 Gregorio Iparraguirre Villamor.— 
Justificada la alegación: recluta en depo
sito ó condicional. 

99 Cayetano Albert Jimeno.— Com
pleto el expediente: recluta en depósito ó 
condicional, 

118 Guillermo Díaz García.— Com
pleto el expediente: recluta en depósito ó 
eondicional. 

Congreso. 

27 Ángel Garrido Ríofrio.—Completo 
el expediente: recluta en depósito ó con
dicional. 

85 Manuel Fernández Muñiz.—Com
pleto el expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

99 Antonio Galván González. — Sol
dado sorteable. 

128 Julio Peña Martín.—Oficíese por 
conducto del Sr. Ministro de Ultramar al 
Sr. Capitán General de Cuba, reclaman
do certificación de existencia de este mo
zo, que sirve como alumno en la Acade
mia militar eu Cuba. 

130 Alfredo Zazo Maroto.—Completo 
el expediente: recluta cu depósito ó con
dicional. 

Aranjuez. 

6 Joaquín Vaquero Vizcaíno.—Com
pleto el expediente: recluta en depósito ó 
coudicioual. 

9 Juan Céspedes Padilla.—Completo 
el expediente: recluta en depósito ó con
dicional. 

24 Antonio Escribano Ruiz.—Excluí 
do por haber haber fallecido. 

28 Clemente de la Fuente Sánchez.— 
Completo el expediente: recluta en depó-
líto ó condicional. 

31 Ignacio Martínez Ortega.—Com
pleto el expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

40 Faustino López Yepes.—Excluido 
temporalmente como comprendido en el 
párrafo 3.° del art. 66 de ta ley. 

47 Mariano Marín Ber mudez.— Ex
ceptuado: recluta eu depósito ó condi 
cional. 

53 Pedro Peña González.—Revocan
do el fallo del Ayuntamiento, soldado 
sorteable. 

6 1 Miguel San Segundo Hernández.— 
Revocando el fallo del Ayuntamiento, 
soldado sorteable. 

75 R a m ó n Jiménez Elvira.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

BEVISION.—Segundo reemplazo de ÍSH5. 

Congreso. 

46 Victoriano Trivelli Arriaga.—Fa

lleció. 

186 Jesús Cruz Costas.—Prófugo. 

Centro. 

8 Ángel Bueno Saulló.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

69 Tomás Fernández Ñoñez. — Ex
ceptando: continúa de recluta en depósi
to 6 condicional. 

165 Alejandro Diez Ochca.—Excep
tuado: continúa de recita en depósito ó 
condicional. 

Aranjuez. 

48 Ángel Megía Sánchez. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

60 Alvaro Pérez Taboada.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

65 Felipe Sánchez Bretaño.— Talla, 

1*545 milímetros: reconocido, útil: solda
do sorteabie. 

R E V I S I Ó N . — P r i m e r reemplazo de 1885. 

Centro. 

46 Luis Martínez Cos.—Prófugo. 
62 Femando Señorames Míguez. — 

Oficíese al Gobernador de Cádiz para que 
sea presentado ante la Comisión de aque
lla provincia para su reconocimiento. 

115 Manuel Alburna Dorronsoro.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

Congreso. 
7 Antonio Pérez Villar.—Prófogo. 
12 Pedro Acín Latapia.—Talla, 1*520 

milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

37 Luis Martínez Arcos.—Iuútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

63 José Meuéndez Looeadó.—Talla, 
1*550 milímetros: útil cundieioual: pasa 
al servicio activo y produce la baja del 
núm. 121. 

119 Autonio Cortés Puchado. — In
útil: continúa de recluta paru caso de 
guerra. 

1*1 Joaquín Fraga Hernández. -Pasa 
de activo a recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 63. 

164 Fernaudo Mico Muñoz. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

175 Luis Fernandez Fernandez—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

179 Rafael Páez González. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

Aranjuez. 

20 Fernando Clemot Carrillo. — Ofí 
ciese á la Comisión provincial de Albace
te para que sea reconocido en revisión. 

69 Braulio García Gutierres. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Hospicio. 

189 Bautista Candela Aznar. — In 
útil: continúa de recluta pura caso de 
guerra. 

Inclusa. 

98 Pedro Aroca Fernández.— Reco
nocido, útil: pasa al servicio activo y pro
doce la b:ija del núm. 287. 

287 Enrique Pérez.—Pasa de activo 
á recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 98. 

ceptoado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

56 Miguel León Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

57 Dalmino Izquierdo González.— 

Prófugo. 
87 Antonio Mórulas Pérez.—Pasa á 

recluta excedente de cupo por haber re
tirado su alegación. 

Inclusa. 

228 Inocente de la Fuente Sacris
tán.—Talla, 1*530 milímetros: continúa 
de recluta para caso ue guerra. 

Hospicio. 

141 Ángel Bardoua Gancedo.— In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Centro. 

70 Manuel González Esmenota.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

74 Antonio de la Rúa Ramos.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

Aran juez . 

61 Eugenio Sánchez Potenciano. — 
Soldado para activo, pendiente de ingre
so. Oficíese al Juzgado instructor de 
Chinchón para que manifieste el estad 0 

de la causa que ee le instruye. 

MOZO DE OTRA PROVINCIA 

Reemplazo de 1884. 

Cor uña .—Zas . 

Jacinto Castañeda Silva. — Talla, 

1*510 milímetros: recluta para caso de 

guerra. 
Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi

dente, José de la Presilla. = E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

REVISIÓN—Reemplazo de 1884. 

Congreso. 

13 Higinio Pérez Pérez.—Talla, 1'530 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

22 Pedro Lázaro Vicente Vera.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

127 Manuel Casarello López.—Talla. 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

1¿7 José María Ibarrola Alvarez 
Inútil: continúa de recluta para caeo de 
guerra. 

Centro. 

16 José Rodríguez Monedero.—Ex
ceptúalo: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

40 Manuel García Adán.— Excep
tuado: contiuúa de r-cluta para caso de 
guerra 

Sesión de 9 de Junio de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernáudez.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casueo. 

Abierta la sesión á la» tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia que procede devolver 500 pese
tas de las 1.500 con que redimió el servi
cio militar activo el mozo Felipe Sánchez 
Calvo, núm. 149 del distrito de Buena-
vista en el reemplazo de 1884. 

Contestar al Exorno. Sr. Gobernador 
militar de esta piaza, que no es posible 
remitir certificado del reconocimiento del 
mozo Juan Nicolás Frías, del distrito de 
la Universidad en el segundo reemplazo 
de 18^5. porque dicho mozo fué declara
do eoMado sorteable por el distrito, sin 
j revio recouocimiento, porque no alegó 
defecto físico de ninguna clase. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de San Fer-

| naudo, hasta tanto que se consigne en el 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Navalaga-
mella, por no existir en las relaciones de 
gastos la consignación de la sexta parte 
de los débitos atrasados pendientes de 
pago en favor del Tesoro público, ni la 
certificación que determine la solvencia 
por dicho concepto; faltando además la 
consignación correspondiente por débitos 
á esta Diputación procedentes de atrasos 
de anteriores ejercicios por contingente 
provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción de los presupuestos 
ordinarios para el ejercicio ecouómico de 
1886 á 87, formados por los Ayuntamien
tos de El Álamo, Loeches, Villanuevade 
Perales, Cercedilla, Aldea del Fresno, 
Fueutidueña de Tajo, Serranillos y Mira-
flores de la Sierra, por no existir en las 
relaciones de gastos de les mismos la con
signación de la sexta parte de los débitos 
atracados que tuvieron pendientes de 
pago en favor del Tesoro público, ni la 
certificación que determine la solvencia 
por dicho concepto. 

Informar al Sr. Gobernador que pro» 
cedo la sanción del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento do Moralzar-
zal, en el que se consignan por el concep
to de gastos 10.813*35 pesetas é igual 
suma por el de ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordinario 
que para el año económico de 1886 á 87 
ha formado el Ayuntamiento de Morata 
de Tajuña, en el que se consignan por el 
concepto de gastos 34,166'57 pesetas y 
por el de ingresos 34.542'70, con un so
brante de 376*13 pesetas. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordinario 
que para el año económico de 1886 á 87 
ha formulado el Ayuntamiento de Cara-
banchel Bajo, en el cual se consignan 
por concepto de gastos 06.030*04 pesetas 
é igual suma por ingresos. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi 
dente, José de la Presilla.=E1 Secretario,. 
Camilo Pozzi. 

46 Ramón Sánchez iglesias.—Inútil: ' mismo el débito á esta Diputación proce-
continúa de recluta pa ra caso de guerra. 

51 Francisco Pizcueta Bayón.—Ex

dente de atrasos de anteriores ejercicios 
por coutingente provincial. 

Sesión de 10 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri. —Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.-González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casueo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Oficiar al Sr, Gobernador de la pro
vincia de Córdoba á fin de que disponga 
se presente ante la Comisión permanente» 
para su reconocimiento en revisión, el mo
zo Higinio del Valle Alonso, núm. 90 del 
distrito de Buenavista en el reemplazo 
de 1884. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Villavieja, 
por no existir en las relaciones de gasto» 
la consignación de la sexta parte de los 
débitos atrasados pendientes de pago en 
favor del Tesoro público, ni la certifica' 
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cación que determiue ia solvencia por di
cho concepto. 

Informar al Sr. Gobernador qoe no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Bustarvie-
jo, por 0 0 existir en las relaciones de 
gastos la consignación de la sexta parte 
de los débitos atrasados pendientes de 
pago eu favor del Tesoro público ni la 
certificación que determine la solvencia 
por dicho concepto. 

Informar al Sr. Gobernador* que no 
procede la saución del presupuesto ordi
nario para el ejercicio do 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Piuto, por 
no existir en las relaciones de gastos la 
consignación de la sexta parte de los J o 
bitos atrasados pendientes de pago en fa
vor del Tesoro público ni la certificación 
qoe determine la solvencia por dicho con
cepto, faltando además la consignación 

correspondiente de los débitos á esta Di
putación procedentes de atrasos de ante
riores ejercicios por contingente provincial* 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procedo la sanción del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Santa Ma
ría de la Alameda, por no existir en las 
relacione? de gastos la consignación de 
la sexta parte de los débitos atrasados 
pendientes de pago en favor del Tesoro 
público ui la certificación que determine 
la solvencia por dicho concepto, resultan
do además una notoria infracción de la 
ley en el impuesto establecido al ganado 
forastero que cruce el término municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Estreme-
ra, porque faltan en las relaciones de 
gastos la consignación de la sexta parte 

de los débitos atrasados, pendiente de 
pago eu favor del Tesoro público ó la 
certificación que determine la solvencia 
por dicho concepto, la relacióu corres
pondiente de gastos do veredas extraor
dinarias, importante 50 pesetas, la de 
6.000 pesetas para pago del contingente 
provincial, la consignación de atrasos de 
anteriores ejercicios por el mismo concep
to, que asciende á 116*52 pesetas, y re
sultar además recargada la contribución 
por subsidio industrial y de comercio en 
un 18 por 100, siendo asi que el máxi
mum do recargo por este concepto no 
puede nunca exceder del 16 por 100. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pue
de desde luego autorizarse la ejecución 
del presupuesto ordinario para el año 
económico de 1886 á 87, formado por el 
Ayuntamiento do San Agustín, cu el que 
se consignan para gastos 15.209 pesetas 
é igual suma por ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador quu pue
de autorizarse desde luego la ejecución 
del presupuesto ordinario para el año 
económico de 1886 á 87, formado por el 
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
en e! que se consignan para gastos 
9.293*75 pesetas y para ingresos 9.303'25, 
con un sobrante de nueve pesetas 50 cén
timos. 

Se dio cuenta del expediente formado 
á instancia de la señora viuda de Olea, re
ferente á la adquisicióu por el Ayunta» 
miento do esta Corte de una faja de te
rreno para ensanche y regularización de 
la vía pública, al reconstruir las casas 
números 1, 3 y 5 de ia calle do Cedace
ros; y la Comisión acordó quedase sobre 
la mesa para ia próxima sesión. 

Se levantó la sesión. = 1£1 Vicepresi
dente, José de la Presilla = l i l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

ADIIXISTRAGIOS DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE 1ADIIID 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.» al 10 del mes de Julio do 1886 que se nublica en este neriódieo ofini»! 
con diez días de anticipación al vencim ento, con arreg o á lo dispuesto en el art 1 0 del REAL d.^RETN d« <Kí a« ini¡„ L i I P u o ' , c a ®Q E S T E

4 . I I E, R ó ü ' <
;

0 o n c i a l 
relación alas puertas de las Casas Consistoriales á fin°de darle ¡ aTayt publica de 1877' d e b ' 0 U d ° l ° 3 SrC3' Alcal l los fiJar tí9ta 

COMPRADOR 

I». 
I». 
D. 
1). 
D. 
El 
D 
Bl 
i). 
l>. 
b. 
I) 
D. 
1). 
I». 
!>. 
I-.l 
Bl 
Ll 
D. 
I). 
Bl 
b. 
[». 
I). 
I». 
i). 
I ) . 
I), 
i). 
D. 
I) . 
D 
D 
D. 

Bl 
I», 
b. 
D. 

Guillermo Galán 
LizarJo Serrano 
Luciano Ontivcros • 
Pedro Alvarez Carballo 
Pablo Nanol 
mismo 
mismo 
mismo 
Pedro Alvarez 
José Raruual 
Fermín Kcliavarria 
Luis González 
José Sánchez Martin 
Valentín Huiz 
Julián Tarduchy 
José Oria de Rueda 
mismo 
mismo 
mismo 
Pablo Nanot 
Eduardo García 
mismo 
Clemente Re londo 
José Sacristán] 
Pedro Esteban 
Isidoro Rionero 
Juan Antonio Sánchez 
Gregorio Sánchez 
Mariano Díaz 
Luis Gutiérrez 
Felipe Pérez 
fcugenio Aragoneses < 
Ignacio Herreros ye £ . . . 
Severo Sánchez 
José López • 
mismo 
Julián de Castro 
Félix Sánchez < 
Praucisco Javier Torres. 

VECINDAD 

Madrid. 

» 
n 

Perales 
Parla 
Manzanares 

a 
Fuenlidueña 
Morata 
Brea 
Mo-alzarzal 
Alcalá 
Ilorlaleza 
Colmenar de Oreja 
Sevilla la Nueva . . 
Alcobendas 

> 
• 

» 
Loeches 

C L A S E DE LA FINCA 

Rústica 

Urbana. 

Rústica 

Rústica 
Urbana. 

Madrid de Julio de 1886.-JSI Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna 

TÉRMINO., 

Las Rozas . . . 
FuenUduefiá.. 
Cienipozueloy. 
Madrid 

» 
Perales 
Parla 
Manzanares.... 

» 
Fuenlidueña.... 
Morata 
Bren 
Colmenar 
Anchuelo 
Hurtaleza 
Colmenar 
Sevilla la Nueva 
Alcobendas,.... 

• 

» 
Loeches 

PROCEDENCIA 

Propios. 
Estado. 
Clero. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idetn. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
liiein. 
Ídem. 

Propios. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Estado. 
ídem. 
Ídem. 
1 iieni. 

Beneficencia. 
Clero. 
Ídem. 
Iuem. 
i d em. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

124*40 
2.610 

4 
5.200 
1.102*50 

805 
942*80 
934*00 

7.811':»0 
6.612*50 

«50 
8.902k50 

12.911 
2.022 

802l80 
1.213 
3.W1 
2.O01 
5.011 
1.115*40 
3.100 
2.700 

50*10 
81 
7*60 

1260 
60*10 
42*75 
40*10 

3:'0-10 
60*50 
25 
30'1U 
6*15 
6*25 
2*50 

50 
84 
45 

JUNTAMIENTOS 
Brea. 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes á los ejercicios de 
188*2 á 83 y 83 á 84, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por tórrainode 15 dias; y cual
quier vecino puede examinarlas y formu
lar por escrito observaciones, las cuales 
«eran comunicadas á la Junta. 

Brea 28 de Junio de 1886.= El Al-
<*lde, Toribio Díaz. 

Cobeña. 
En la dehesa Boyal de esta villa se 

hau aparecido dos caballerías mayores 
extraviadas, sin que á pesar de las dili
gencias practicadas haya podido conse
guirse quien sea su dueño. 

Señas de las mismas. 

Una muía pelo de rata, raya de mu
lo, de unos seis años, con cicatriz en los 
encuentros y marcada cou un hierro. 

Otra mola pelo vayo, raya de molo, 
bragada, rozada eu los encuentros, de 
unos aeia años y marcada con di hierro. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de la persoua ¿ 
qoien corresponda, á fin de qoe se pre
sente unte mi Autoridad á recogerla, pre
vio pago de gastos y la debida juatifi-

•cación con su procedencia. 

Cobefia 29 de Juuio de 1886.=E1 Al
calde, Tomás de la Vega. 

CliauínrLf u do la F&osa. 

Kl repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1886 á 87, se halla ter
minado y expuesto al público eu la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, íi liu de que los con-
tribuyentes comprendidos eu 6*1 puedan 
hacer las reclamaciones que crean opor
tunas; pasado dicho plazo no se admitirá 
uiuguna. 

Chamartíu de la Rosa 23 de Junio de 
1S8Ü.=E1 Alcalde, B. Pulacios. 

Colmenar Viejo. 
D. Tiburcio Lázaro tolmonarejo, Se

cretario habilitado por ausencia del pro
pietario del Ayuntamiento constitucional 
de la villa do Colmenar Viejo. 

Certifico que el repartimiento girado 
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entre todos los pncblos de que se compo
ne este partido judicial, para ateucioues 

de la cárcel del mismo, en el próximo 
ejercicio de 1886.a 87, es como sigue: 

REPARTIMIENTO que para cubrir los gastos del anterior presupuesto, se hace entre los 
pueblos que componen este partido judicial, tomando por base la contribución que 
cada uno paga al Tesoro por territorial, industrial y consumos en el corriente aüo 
económico, cuyas respectivas que sirven de base para citatlo reparto, aparece del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú ra. 108, correspondiente al día 6 de Mayo últi
mo, conforme a la orden de 1 2 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 13 de Abril 
de 1875 y 11 de Mayo último. 

P U E B L O S 

CUOTAS 
que satisfacen 

y sirven de base 
al reparto. 

. CUOTAS 
«iue les corresponde 

para 
este reparto. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

Alcobendas 33.204 67 
Alpeiirete 6.850 91 
Becerril 11.353 96 
Distrito del Boalo 1.1.415 7S 
Cerccdilla 20.992 60 
Chamartin 28.653 90 
Chozas 9.776 85 
Collado Mediano 8.923 53 
Collado Villalba 14 500 91 
Colmenareio 6 819 49 
Colmenar Viejo 123.6G3 71 
Escorial de Ab.ijo 21.722 88 
El Molar 32.429 02 
El Pardo 20.334 95 
Fuencarral 60.216 32 
Gilapaear y Navalquejino 15.01'í 23 
Gtiadnlix 2> 1.966 74 
Guadarrama 21.514 13 
Hortaleza 18.119 08 
11.\ -o do Manzanares. • • 9.430 60 
Las Rozas 20.461 81 
Los Molinos 9.7G3 94 
Manzanares el Real 12.864 18 
Miraflores 29.491 00 
Mornlz.irzal * 7.8a9 27 
Navacerrada 7.669 11 
Pedrezuela 8 211 93 
San \ - o ' m 16.307 91 
San lorenzo 46.874 89 
S.n Sebastián de los Reyes 42.912 21 
Talamanoa 23.5»; 1 
Torrolodoncs 8.337 86 
Val.lcpiélagos 12.099 81 
Vili.iiun ira del Pardillo 12.275 01 

TOTALES 758.310 86 

757 06 
133 40 
270 27 
237 47 
47á 63 
tía* L2 
222 90 
203 57 
332 67 
154 98-. 

2.933 64 
405 28 
739 33 
464 77 

1.872 93 
342 37 
478 04 
490 52 
41Ü 11 
215 01 
46b 52 
•222 61 
293 80 
U7J 30 
179 87 
174 85 
187 23 
371 82 

1.068 ? ! 
970 08 
537 19 
100 10 
275 87 
279 87 

17.283 83 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible 17.288 pesetas 86 céntimos, y la 
base imponible 758.310 pesetas 86 cóntimos, corresponde satisfacer á cada pueblo al 
respecto de dos pesetas 28 cóntimos por 100, del cupo que se le fija por contribución 
auual para el Ttsoro. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo á 15 de Marzo de 1886. = l í l Alcalde, 
Pedro Covarrubias.=El Secretario, Luis Berganza. 

lista conforme cou su original á que me remito. Y con el fin de remitirla al Kx-
celenU8¡mo Sr. Gobernador civil de la provincia, á fin de que disponga su inserción 
en el BOLETÍN OPICI.VL para conocimiento de I09 pueblos interesados, libro la presen
te, que firmo, visada y sellada por esta Alcaldía en Colmenar Viejo á 28 de Junio de 
l886.=Tiburcio Lázaro.=V.** B . °=Kl Alcalde, Pedro Covarrubias. 

¡\Ioralo.ja do Enme<l¡<>. 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal para 
el próximo año económico de 1886 á 1887, 
se halla de manifiesto en la Secrertaría 
del Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, para oír reclamaciones do cualquie
ra contribuyente que desee enterarse 
de sus respectivas cootas. 

Moraleja de Enmedio 24 de Junio de 
1886.=E1 Alcalde, Silvestre Márquez. 

Pozuelo do Alarcdrt. 
El reparto de la contribución territo

rial para el año próximo de 1886-87, se 
halla do manifiesto por tiempo de ocho 
días eu la Secretaría de este Ayuntamien
to, dentro de cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones á que diere logar. 

Pozuelo do Alarcón 25 de Junio de 
1886.=K1 Alcalde, Ángel Pérez de ütri-
Ua. 

Rivato.i:i<l:v 
He halla terminado y expuesto al pú

blico, por término do ocho días, contados 
desde el en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia, el repartimiento de la con

tribución territorial para el próximo ejer
cicio de 1886A 87, correspondiente á esta 
villa. Los contribuyentes que en él figu
ran y que se crean agraviados podrán ha
cer sus reclamaciones durante dicho pla
zo, presentándolos eu la Secretaria do es
te Ayuntamiento; en la inteligencia que 
transcurrido que sea, no se admitirá nin
guna. 

Rivatejada 27 da Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Jerónimo Sanz. 

l{<v/uvs do Puerto Real. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1886 á 1S87, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales serán admitidas las. 
reclamaciones que se presenten. 

Rozas de Puerto Real 23 de JUDÍO de 
1886.=E1 Alcalde, Faustino Sangar.== 
El Secretario, Mariano Bravo. 

Sír» villa la Nueva. 
Habiéndose terminado el repartimien

to de la contribución territorial dp in
muebles, cultivo y ganadería para el 
próximo ejercicio de 1886-87, se expone 

al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento , por término de ocho días, 
para que los terratenientes en él com
prendidos puedan examinarle y aducir 
sus quejas en cuanto á error en la distri
bución del tanto por ciento. 

Sevilla la Nueva 26 de Junio 1886.= 
P. ü.=Manuel Pardo García. 

Sie toiglosias. 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho día3 el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
para el año de 1886-87, en cuyo término 
pueden los contribuyentes examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean justas. 

Sieteiglesias 28 do Junio de 1886.*-* 
El Alcalde, Feliciano Reguera. 

Torrolaíruna. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año econó
mico de 1886-87, se halla expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino do ocho días, á contar desde hoy, 
para que puedan enterarse las personas á 
quienes pueda interesar y presentar las 
reclamaciones quo consideren oportunas; 
pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Torrelaguua 29 de Junio de 1886.= 
P. O., el Secretario, Antonio Díaz. 

Valdiloclia. 
D. Hilario Benito Sánchez, Alcalde 

Prcsidonte del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Valdilecha. 

Hago saber que terminado el reparti
miento do la contribuciéu territorial para 
el año económico de 18H6 á 87, formado 
con sujeción á la uueva ley de amillara-
miento y reglameuto para su ejecución 
de 30 de Septiembre do 1885, se halla ex
puesto al público, por término de ocho 
días, duraute los cuales so admitirán 
cuantas reclamaciones legales se presen
ten; pasado dicho plazo se remitirá á la 
Superioridad para su examen y aproba
ción. 

Valdilecha 25 de Junio dé 1886.= Kl 
Alcalde, Hilario Benito. «=El Secretario, 
Lorenzo de la Torre. 

VillaeouojoM. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, correspondien
te al año económico do 1886 á 87, se en
cuentra termiuado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de oír recla
maciones. 

Villaconejos 24 de Junio do 1886.= 
El Teniente Alcalde, Felipe Sánchez. 

Villalvilla. 
Con la competente autorización su

perior, se subasta eu esta villa el esparto 
quo contenga la dehesa de los Heros y 
monte Robledal de Jos Propios de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar el día 30 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla 26 de Junio 1886. = El 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Villalvilla. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para que las perso

nas que se crean agraviadas presenten 
su reclamación; advirtiendo que pasados 
que sean los cuales no les serán admi. 
tidas. 

Lo que se anuncia al público para q u e 

no se alegue iguoraucia. 
Villalvilla 26 de Junio de 1886.^R| 

Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Villaverdo. 
Se halla terminarlo y expuesto al pú_ 

buco en el Ayuntamiento de esta villa 
por término de ocho días, á contar desde 
el de la inserción do este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el repar. 

timiento de la contribución territorial co
rrespondiente á la misma en el próximo 
año económico de 1886 á 87, en cuvo 
plazo pueden lo? contribuyentes en aquél 
comprendidos examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean procedentes. 

Villavorde 26 de Junio de 1886.=El 
Alcalde, Celestino Grapelera. 

l'ilOVIÜEMlllS JliDIUALItt 

Juzgados militares. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Antonio 

Alonso y Dionisia Rodríguez, se les cita 
por medio de este anuncio para que en el 
término de 10 días se preseuteu eu esta 
Fiscalía, Segovia, 6, principal derecha, 
á prestar una declaración. 

Madrid 25 Junio 1886.=E1 Fiscal, 
Juan do Ccballos. 

MADRID 
Iguorándose el domicilio do Narciso 

Menéndez, se le cita por medio de este 
anuncio, para que eucltérminode 10 días 
se presente en esta Fiscalía (Segovia, 6, 
principal derecha), de diez á doce de la 
mañana, para prestar una declaración. 

Madrid 18 Junio 1886.=E1 Fiscal, 
Juau de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio que tenga 

en esta Corte el soldado licenciado del 
Ejército de Puerto Rico Bonifacio Este
ban Rubio, se le cita por medio de este 
anuncio para que á la mayor brevedad 
comparezca eu esta Fiscalía, sita en la 
calle de Tudescos, núm. 43, principal, á 
fin de prestar una declaración. 

Madrid 26 Junio l886 .=E l Coman* 
dante Fiscal, Julián Ocón. 

MADRID 
D. Vicente Alonso Rolando, Teniente 

de infantería con destino en el Depósito 
de Baudera para Ultramar en esta Corte. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado cou destino á Ultramar José 
Riego Menéndez, del expresado Depósito, 
ü quien estoy sumariando por ei delito 
de seguuda desercióu que verificó el día 
2 de Junio del presente año; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado soldado, señalándole el 
Depósito de Bandera para Ultramar eo 
esta Corte, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 días, á contar des
de la publicación del presente edicto a 
dar sus descargos; y eu caso do no efec
tuarlo en ei plazo señalado, se seguirá la 
causa y seuteuciará en rebeldía. 

Madrid 22 de Junio de 18S6.=Viceo* 
te Alonso Rolando. 

Media filiación. 

José Riego Menéndez, hijo de Manuel 
y de Jeuara, natural de Madrid, parro
quia de San Millán, Ayuntamiento de M 8* 
drid, concejo de id., provincia do iJem. 
avecindado en id., Juzgado de primer» 
instancia de la Inclusa, provincia de M** 
drid, Capitanía general de Castilla 1 1 
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v n p v a - nació en 8 de Marzo de 1866. de 
íficio cordista, edad 20 años y 23 días; 
.n religión C. A. R . so estado soltero; 
!ns señales estas: pelo castaño, cejas al 
nelo oics pard03, nariz regular, boca 
rego'lar, color sano; señas particulares, 

D l D F u é 8 q u Í D t o por el distrito déla Inclusa 
«ara el reemplazo de 1882.= Es cop ia .= 
Kl Teniente Fiscal, Vicente Alonso. 

MADRID 
D. Luis Martínez Alcobendas, Coman

dante Fiscal del batallón cazadores de 
Aranas, núm. 9. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición, el solda
do de la cuarta compañía de este batallón 
Bbfael Hernández González, á quien es-
tov sumariando por los delitos de deser
ción y enajenación de prendas; 

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por piimer edicto 
al expresado soldado, señalándote el cuar
tel de la Montuna que ocupa este bata
llón, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino s« ñ»tlado se seguirá la causa y se 
sentenciará en reí eldia. 

Madrid 26 de Junio de 1886.= EI Co
mandante Fiscal. Luis Martínez Alco
bendas. 

MADRID 
D. Facundo Cañada López, Coman

dante graduado, Teniente de la cuarta 
compañía de la Comandancia del Norte, 
del décimo coarto tercio de la Guardia 
civil y Fiscal de la misma Comandancia. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el guardia segundo de la tercera compa
ñía de esta Comandancia y tercio Juan 
Gómez Manzauares, á quieu estoy soma-
modo por el delito de deserción, cometi
do el día 15 del actual, desde la casa-
cuartel de la Guardia civil de la calle de 
Serrano de esta plaz»; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales do Eje'cito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado guardia, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarle eu 
el piazo señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebe día. 

Madrid 23 de Junio de 1886.=Fa
cundo Cañada. 

MADRID 
D. Vicente Alonso Rolando, Teniente 

de infantería, con destino en el Depósito 
de Bandera de esta forte. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado, con destino á Ultramar. Ma
nuel Saui. go Parmo. del expresado De
pósito, a quieu estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción, que verificó 
el día 20 de Jumo del presente año; 

Usando de las facultades que en tales 
cases conceden tas Reales Ordenanzas á 
loa Oficiales del Ejercite, por primer edic
to cito, llamo y emplazo al expresado 
jo-dado, señaláudole el Depósito de Ban
dera para Ultramar en esta Corte, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
ou días, á contar desde la publicacióu del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
*n caso de no efectuarlo en el plazo se
ñalado, se seguirá la causa y senteuciará 
«o rebeldía. 

Madrid 26 de Junio de 1886.=Vicen-
tc Alonso Kolando. 

MADRID 
D. Lois Martínez Alccbendas. Coman

d ó t e Fiscal del batallón cazadorea de 
Arapi es, núm. 9. 

Habiéndose ausentado de esta p'aza 
jonde se hallaba de guarnición, el sol-
ua.io de la segunoa compañía de esie ba-
»»iOü Francisco Márqm z Kibas, a quien 
w « v sumariaudo por !rs delitos de de-

,ión y e»»jeuaciou de prendas; 
usando de las facultades que conce

den las Ordenanza* en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de la Montaña de esta plaza, 
donde deb> rá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publi
cación del préseme edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Madrid 24 de Junio de 1886.=E1 Co
mandante Fiscal, Luis Martínez Alco
bendas. 

LA CABRERA 
D. Juan Crespo y Crespo, Teniente 

de la tercera compañía del primer tercio 
de >a Guardia civil eu la Comandancia de 
de Madrid y Fiscal nombrado por el se
ñor Corouef Teniente Coronel primer Je
fe de esta provincia. 

Hallándome instruyendo expediente 
con metivo de teuer que trasladarse de 
casa-cuartel la fuerza del cuerpo qoe hoy 
ocupa eu esta villa, sita en la ca le Real, 
sin número, de la propiedad de D. Pas
cual ae la Fuente y Alonso, vecino de 
esta villa «le La Cabrera, por DO reunir 
ésta las coud.cioues de salubridad, des
ahogo, defensa y colocación de los guar
dias y sus familias; y siendo de suma 
necesidad el traslado á otra dentro de la 
misma localidad, que reúna las condicio
nes antedichas, se hace público pur me
dio del presente edicto, para que si algún 
vecino ú otra persona que dentro de la 
misma tuviere algún edificio y deseare 
cederte con tal objeto, se presente en el 
térmiuo de ocho día?, a coutar des.de esta 
fecha en la vi.la de El Molar, al Sr. Te
niente Fiscal para tratar de las condicio
nes de contrato si procediese. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, injertándose en el BOLE
TÍN OFICIAL de ta proviucia para que lle
gue a conocimiento de todos. 

La Cabrera 28 de Junio de 1886.=E1 
Teuieute Fiscal, Juan Crespo } Crespo.= 
Por su mandado, el Secretario, Ramón 
Outeriño Araújo. 

Juzgados de pr imera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllóu, Juez do 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á 1» L o i 8 Mena y S o u 8 a , cuyas señas 
personales se dice son: alto, delgado, de 
unos 40 á 45 años de edad, usa bigote y 
I aullas u< gras y que parece habitaba en 
la calle de Je>ús y María, núm. 4, cuar
to bajo, cuyo paradero actual y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de ciuco días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta ds Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presente eu dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder de los car
gos qoe le resoltan en la causa que con 
otro se le sigue por sustracción de corres-
|Oodencia, falsedad y tentativa de esta
fa; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que nava lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q D. G.), encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captara del expresado D. Luis Mona y 
Sousa, trasladándole caso, de ser habido, 
á la prisión celular de esta Corte en clase 
de detenido incomunicado y á mi dispo
sición 

Dada en Madrid á 18 Junio de 1886.= 
Antonio Pinazo.= Por mandado de S. S., 
Pedro Advincula Villarrubia. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por el presente } en virtud á lo acor
dado, se anuncia el fallecimiento sin tes
tar de D. José Agustíu Aguirre y Villar 
uatural de Zu marraba, proviucia de Gui
púzcoa, de sesenta años, en estado de sal
tero-, acaecido en esta Corte el 26 de Di
ciembre del año anterior de 1885, á fin de 

que las personas que se encuentren con 
derecho á heredarle, comparercan en el 
Juzgado á reclamarla, deutrodel término 
de treinta dían; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Se advierte que hasta la fecha se han 
personado en los autos en el concepto <le 
sobrinos del referido finado. Doña Josefa 
Francisca Aguirre Soraluce, Doña Josefa 
Gumersinda Aguirre Soraluce, D. Juan 
Francisco Aguirre Soraluce, D. Donato 
Aguirre Soraluce, D. José Nicolás de 
Aguirre Soraluce y D. José Félix López 
y Aguirre. 

Dado en Madrid á 26 de Junio 1886.=» 
Antonio Pinazo.=Por mandado de S. S., 
Juau P. Pérez. 4 

BUENAVISTA 
En la villa de Madrid á 7 de Abril de 

1886; el Sr. D. Carlos María Bru y Gon
zález, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma; habien
do visto los presentes autos civiles ordi
narios seguidos entre partes: de una, como 
demandante, Doña Ignacia García Fon -
seca, vecina de esta capital y dedicada 
á sus labores, como madre y legal repre
sentante v e sus meuores hijas Doña Joa
quina y Doña María de la Consolación 
Buisán y García, representada por el 
Procurador D. Francisco Sánchez Mo-
rayta y defendida por el licenciado Dou 
Enrique Aguilera de Paz; y de la otra, los 
también menores Doña 15! v i ra, Doña Pi
lar y D. Carlos Buisán y Murillo, éste de
clarado rebelde, militar y residente eu Fi
lipinas y las dos primeras vecinas de esta 
capital, dedicadas á las ocupaciones pro
pias de su sexo, representadas por su cura
dor ad-litera el Excmo. Sr. D. José Igna
cio Kchavarria, Teniente general de los 
Ejércitos y Marqués de Fuenteíiel, y 
éste, á su vez, representado por el Procu
rador D. José Arana y Morayta y defendi
do por el licenciado 1). Julio Segoi, sobre 
que se declare la legitimidad de las re
feridas menored Doña Joaquina y Do
ña María de la Consolación Buisán y 
García. 

Failo que debo declarar y declaro 
que por el matrimonio celebrado entre 
L). Joaqoín Buisán y Martínez y Doña 
Iguacia García Fonseca, con posteriori
dad al nacimiento de sus hijas naturales 
Doña Joaquina y Doña María de la Con
solación, quedaron legitimadas éstas, y 
por consecuencia deben tenerse y repu
tarse como tales hijas de aquéllos, legi
timadas por subsiguiente matrimonio, 
e x t e n d i é n d o s e luego de ser firme esta 
sentencia la correspondiente nota margi
nal en las partidas de nacimiento obrau-
tes en el Registro civil, conforme á lo 
dispuesto en el art. 60 de la ley, para lo 
cual se expida el testimonio que exige el 
siguiente art. 61, sin hacer expresa con
dena de costas. 

Ks copia conforme á su original á que 
me remito y de que certifico yo el infras
crito delator Secretario. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado en providencia de 20 del 
actual, expido la presente que firmo en 
Madrid á 22 de Mayo ds 1886.=1¿1 Li
cenciado, Bernardo Carrasco. 

L A T I N A 

Eu virtud de providencia de este dm, 
dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en autos ejecutivos, hoy eu pro
cedimiento de apremio que se siguen 
contra D. Enrique Ziburu, se saca á su
basta pública una casa situada en la calle 
de Isabel la Católica, de esta capital, uú-
mero 23 moderno, con vuelta á la calle 
de San Cipriano, por donde tiene el nú
mero 1, y á la de la Flor Baja, núm. 22 
modernos. Su medida superficial es de 
2.740 metros cuadrados y 77 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 35.302 
pies cuadrados y seis decímetros cuadra
dos, habiendo sido tasada en la suma de 
530.000 pesetas. 

Condiciones. 

1.* La subasta tendrá lugar el día 28 
del actual, á las nueve de la mañana, en 
la sala-audiencia del Juzgado de la Lati

na, sito en el piso principal del excon
vento de las Salesas de esta Corte. 

2.* No se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la tasa
ción de la finca. 

3.* Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa consignar ó haber 
consignado en las mesas de este Juzgado 
ó Caja general de Depósitos el importe 
del 10 por 100 de la referida tasación. 

4.* Los títolos de propiedad quedan 
en la Escribanía del actuario á disposi
ción de los lidiadores que quieran exa
minarlos, se han de couformar con ellos 
y no podrán exigir otros. 

Madrid 1.° de Julio 1886 = V . ° B . °= 
El Juez de primera instancia, Gregorio 
Vieito.=El actuario, Joan García lués. 

2 
UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
instrucción dei distrlúo de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez, se 
cita, llama y emplaza á Modesta Gonzá
lez y González, conocida por Blanco, 
que ha habitado en la calle de Blasco de 
Garay, núm, 13, y cjtyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días, á coutar desde el en 
que sea publicada esta requisitoria eu los 
periódicos oficiales, comparezca en la 
sala de audiencia del referido Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con el fin de practicar cierta di
ligencia pendiente en la causa que se la 
sigue por hurto; apercibida que dono 
verificarlo será declarada rebalde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tanto-civi
les como militares, procedan á la busca 
y captura de la expresada Modesta Gon
zález y González, conocida por Blanco, 
que es de estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, carnes regulares, nariz agui
leña; y verificada que sea aqué.la, dis
poner que con las seguridades conve
nientes sea conducida A la cárcel de mu
jeres de esta capital, en clase de deteni
da y á mi disposicióu. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1886. = Isidro Esquer. = Por mandado 
de S. S.| Eu8ebio Cereceda. 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez 
de instrucción del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y busca á Pedro Gómez Maza, na
tural de Zaragoza, hijo de Valentín y de 
Joaquina, soltero, albañil, de 25 años de 
edad, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, siendo sus señas personales 
estatura regular, pelo y ojos negros, mo
reno, barba negra, nariz y bo:;a regula
res, y viste camisa blanca, chaleco de 
bayoua, cazadora, chaleco y pantalón 
oscuro á cuadros, botinas de becerro y 
sombrero hongo negro, para que dentro 
del término de 10 días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
qne le resultan en el sumario instruido 
contra el mismo por hurto de un reloj; 
bajo apercibimiento que de no presentar
se dentro del indicado térmiuo, será de
clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
á qoe haya lugar, con arreglo é la ley. 

Y se encarga, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del Pedro Gómez Maza 
y lo trasladen á la cárcel celular de esta 
Corte á mi disposición. 

Madrid 15 «le Junio 1886.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Isidro Esquer=El Escri
bano, Mauuel Viejo. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y ilama á Fi
del García Martíu, vecino que fué de San 
Femando de Jaraina, y cuyo paradero se 
ignora, para que á las uueve de la ma
ñana del día 16 del próximo venidero 
Julio comparezca ante la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad, á asistir á las 
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sesiones del jaicio oral y público de la 
causa seguida en este Juzgado y por la 
Escribanía del iufrascrito contra Felipe 
Alcázar Martínez por lesiones; prevenido 
el llamado de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que© hay a lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Junio de 1886.=Baldomero Gullón.=El 
actoario, Juan Fernández Ballesteros. 

MADRIDEJOS 
D. Félix Pargay Galiat, Juez de ins

trucción de este partido de Madridejos. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á D. Urbauo de Rivas y Pimentel, 
de 36 años, casado, empleado cesante, 
natural de Colomera, provincia de Gra
nada, hijo de D. Juan y de Dcüa María 
de las Angustias, vecino que ha sido de 
Toledo, calle de los Alfileritos, núm. 18. 
de cuya ciudad se ausentó á principio de 
Mayo último, trasladándose, según no
ticias, á la villa y Corte de Madrid, ig
norando su domicilio, para que, como 
comprendido en el número primero y ter
cero del art. 835 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca an
te este Juzgado, en el térmiuo de 10 días, 
contados desde la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, á la práctica de una diligencia ju
dicial acordada eu causa instruida contra 
el misino eu este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, por desobediencia gra 
ve á la Autoridad y denegación de auxi
lios; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Señas particulares. 

Estatura regular, pelo negro, cejas a 
pelo, ojos pardos, cara oval, barba pobla" 
da, la que usa; viste traje completo, cora* 
puesto de cazadora, chaleco y pantalón 
de paño oscuro á cuadros, sombrero hon
go claro, corbata negra, botinas de be
cerro negro. 

Dado en Madridejos á 28 de Junio de 
1886. = Félix Pargay Galiat.=Por man
dado de S. S., Nicolás Sánchez. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Navalcar-
nero y su partido. 

Hago saber que para pago de las coa
tas i:i puestas á Juan Povedano y Pove-
daño, vecino do Vi.lanueva de Perales, 
en causa seguida contra el mismo en este 
Juzga.¡o, por lesiones, se sacan por ter
cera \ z en públida subasta y sin suje
ción á tipos, los semovieutes siguientes: 

Dos muías, una roja de 11 años, y la 
etra negra, de nueve años. 

La subasta tendrá lugar en la sala-
audiencia de esto Juzgado el 10 de Julio 
próximo y hora de Jas diez de la ma
ñana. 

Dado en Navalcarnero á 26 de Junio 
de 1886. = Diego López Moya. = Por 
mandado de S. S., Tomas Puertas. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de Navalcarnero y su 
partido 

Hago saber qoe para pago de las cos
tas impuestas á Juan Povedauo y Pove
dano, vecino de Villanueva de Perales, en 
la causa st-guida contra el misino en es
te Juzgado por lesiones, se anuucia se
gunda subasta con rebaja del 25 por lüO 
de la tasación de (afinca siguiente: 
Tres cuartas partes de una 

casa sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 5, de 
Viilauueva de Perales: que 
linda su conjunto á Este y 
Norte calle pública; Oeste 
la Plaza; y Mediodía Ga
briel Román; tasada eo 
milquinientas doce pesetas 
cincuenta céntimos 1.512 50 
La subasta, eu la que no se admitirán 

posturas qoe no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, rebajado el 25 por 
100, que es el tipo que 8e tija p ira esta 
subasta, tendrá lugar el día 22 d" Juüo 
próximo y hora ¿v iaa ¿i< z d- su mañana 
eu luna.a audiencia áé.eétt Ju¿gauo, con

signando previamente el 10 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Dalo eu Navalcarnero á 26 de Junio 
de 188o.=Diego López Moya.=Por man
dado de S. S , Tomas Puertas. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Navalcar
nero y su partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas en causa criminal seguida 
en este Juzgado por lesiones contra Ju
lián Labrandero Morales, veciuo de Ma-
jadahonda, se saca á segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasacióu, 
la tinca siguiente: 

PCSCUS. 

Mitad de una casa situada en di
cho pueblo de Majadahonda, 
calle Real, núm. 18, compues
ta de corral, tinado, lagar, bo
dega, cuadra, pajar, patio tra
sero y varias habitaciones es
paciosas: linda al Saliente ca
mino ancho; Mediodía Toma
sa de Rozas; Poniente calle 
Real y Norte Roque Granizo; 
tasada entres mil pesetas.. 3.000 
La subasta, en la que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, con lá rebaja del 25 
por 100, tendrá lugar el día 26 de Julio 
próximo y hora de las diez de su maña
na, eu la sala-audiencia de este Juzgado; 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en metálico en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo para la subasta. 

Dado en Navalcarnero 2 de Junio de 
1886.=Diego López Moya.=Por manda
do de S. S., Tomás Puertas. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Navalcar
nero y su partido. 

Hago sab- r que para pago de costas 
y demás responsabilidades en que ha sido 
condenada Modesta Hernández Dorado, 
eu la causa seguida en este Juzgado por 
disparo de arma do fuego y lesiones se 
sacan á pública subasta por tercera vez 
sin sujeción á tipo, las fincas situadas eu 
Sevilla la Nueva y término jurisdiccional 
que á continuación se expresau: 

Tierra de dos fanegas, al sitio de Bo
rriqueros; liúda N. y M. herederos de 
D. Manuel A moros y P, el Arroyo. 

Otra de tres fanegas al sitio de los Ha
ces: linda S. Francisco Marcos; M. Hi
pólito Benito; P. y N el Arroyo. 

Otra de cinco fauegas, al sitio del Pra-
derón: linda S. Vereda; M. herederos 
de D. Manuel Amorós; P. Marcela Mon
tes y N. Sabino Díaz. 

Otra dedos fauegas, al sitio de la Cruz 
de San Marco?: liúda S. herederos de 
D. Manuel Amorós; M. Auselmo Gómez; 
P. María Batanero y N. camiuo carre-
terro. 

Otra de fanega y media, al sitio de las 
Colmenas: linda S. M. y N. Excmo. se
ñor Duque de Baena, y P. herederos de 
D. JOPÓ Manzhuo. 

Viña trata y aragonés al pago de los 
Haces, con l.OoO cepas, eu tierra de dos 
fanegas: lin.ia S. Victoria Batanero; M. el 
Arroyo; P. Marcela Montes y N. Romual
do Povedauo. 

Frontera de una fanega al Charco de 
San Juan: linda S. el Charco; M. camino 
de los hacis; P y N. Pedro Batanero. 

Una bodega cou uu solar: liúda S. y 
M. Andrés (jarcia; P. heredero? de Ma
nuela Batanero, y N. calle de Sevi
llanos, 

T una casa en la calle do Sevillanos: 
linda S. y N. la de Tomás Hernández; 
M. la ca le; P. la de carreteras. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
Julio próximo y hura de las diez de su 
mañana, en la sa.a-audiencia de este J uz-
gado. 

Dado en Navalcarnero á 30 de Juuio 
de 18c6.=Diego López Moya = P o r man
dado de S. S., Tomas Puertas. 

TORRELAGUNA 
D. Nata io Gumiel y Morago, Juez de 

instrucción de esta villa y partido de To-
rrelaguua. 

Por i a presente hago saber que me 

hallo instruyendo diligencias de oficio 
con motivo de haber desaparecido do la 
casa de Mariano de la Fuente, vecino de 
Robledillo de la Jara, de este partido ju
dicial, á cuyo cargo y cuidado se hallaba, 
como su Depositario, una cruz parroquial 
perteneciente á la Cofradía Sacramental 
del mismo pueblo, en el que se destina
ba para las procesiones clásicas; y es de 
plata y como de 19 libras de peso, tres 
pulgadas de grueso y cerca de vara y 
media de longitud, llena do relieves ó 
figuras doradas alegóricas á la vidade Je
sucristo, faltáudola un tornillo ó boliche 
en su remate; en la espiga que entra en 
la bomba tiene una iusoripciou en que se 
lee: «Se doró esta cruz siendo cura Don 
Juan Varona por mauo de Autonio de 
Rosa, napolitano.» 

En su consecuencia, he dispuesto que 
se haga público por medio de la presen
te, qoe se insertará en la Gaceta de Ma
drid y BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, 
encargando, como ruego y encargo á to
das las Autoridades, sus dependientes y 
demás ageutes de la policía judicial, que 
procedan á practicar las más activas y 
prontas diligencias y averiguaciones con
ducentes al hallazgo y o -upación de la 
expresada alhaja, recogiéndola, y en su 
caso, los fragmentos ó partes de ella, re
mitiéndolo á este Juzgado con las pre
cauciones debidas para evitar que puedan 
desfigurarse ó cambiarse, deteniendo á la 
persona ó personas en cuyo poder se en
contraren y conduciéndolas cou la segu
ridad oportuna á las cárceles de este par
tido y á mi disposición. 

Dado en Torrelaguna á 25 de Junio 
de 1886.=Natalio Gumiel.=E1 Escriba
no, Luis Fernández y Al.uaz-m. 

Juzgados municipales. 

LAT INA 
En virtud de lo acordado por el señor 

D. Juau Felipa Sendín, Juez municipal 
de la Latina, se cita y llama por medio 
del presente y térmiuo de cinco días, á 
Tomás Folgado Blanco, de 28 años, sol
tero, cortador de carnes, natural de Pa
rada Solana (León), que dijo habitar en 
la calle del Mira el Río Baja, núm. 2, 
cuarto bajo, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la celebracióu de un 
juicio de faltas peudieute en este Juzga
do contra el mismo; con apercibimiento 
que de uo hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1886.=V.° B.°=Sendin.=El Secretario, 
Manuel Castañón. 

V ILLAVERDE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de esta villa, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Abadía Ballesteros 
y tres amigos de éste, que eu la tarde del 
26 de Marzo último bajaron con Petra 
Suárez Feijóo al barrio de la China, en es
te térmiuo municipal, cuyas señas y do
micilios se . ignoran, para que en el tér
mino de quinto día, á contar desde la in
serción del presente en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado municipal, sito en la Casa 
Consistorial de la misma, á extinguir la 
pena que les ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido contra los mismos 
por lesiones á expresada Petra; bajo aper
cibimiento que si uo lo verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Villaverde 26 de Junio de 1886.= 
El Juez municipal, Emilio García.=El 
Secretario, Gumersindo Muía. 

Monto do Piedad y Caja, do 
do A. horros» do Madrid. 

En este día han ingresado en la Cajade 
Ahorros, pesetas 292.244 por 736 impo
siciones, de las cua.es son nuevas 177; y 
se han satisfecho en los días 25, 26 y 27 
pesetas 258.393, á solicitud de 471 impo
nentes. 222 de ellos por sa do. 

Madrid 27 de Junio de l *86 .=E l Di
rector, Braulio AutJn Ramírez. 

Colonia 
do San. JPodro Alcántara. 

SOCIEDAD A N Ó N I M A 

inventario y balance que dicha Sociedad ha 
formido en 31 de Diciembre de 1884, con. 
arreglo á lo prevenido en el art. 36 dd Orf-
dijo de Comercio, y que publica en obeditn. 
cía al art. 4.° de la ley de 19 de Oetubre de 
Í8ti9, después de haber sido aprobados per
la Junta general de accionistas en 27 de 
Junio de 1885. 

Poetas. Céot, 
ACTIVO !: 

Fincas rústicas 3.025.776 4 4 
Fábrica de azúcar 722.277 82 
Fincas urbanas 488.987 61 
Molinos harineros 23.650 84 
Ganado y material de ex

plotación 238.935 13 
Fabrica de guano 51.398 77 
Laudes Juanito y Joven 

Rosita 21.319 52 
Deudores varios 118.444 96 
Papel en cartera 28.000 
Mobiliario 5.329 34 
Almacenes de azúcares, 

granos, leguminosas, 
etcétera 266.487 71 

Arbolado 82.327 41 
Semilleros, labores de ca

ñas, cereales, etc 498.271 42 
Caja 5.750 81 

5.576.957 78 

PASIVO 
Acreedores hipotecarios. 1.622.131 01 
Fondo de reserva 1.674.826 77 
Capital 2.280.000 

5.576.957 78 

San Pedro Alcántara 28 de Marzo de 
1886.= El Tenedor de libros, Rafael Gon J 
zález V¡ l lalobos.-V.° B . °=E l Adminis
trador Director, Carlos de Cuadra. 

172—P. 

Oanal do Arab ía y Catalana. 
SECRETARÍA 

Balance en 31 de Diciembre de 1885. 

P<xla* cénit. 

ACTIVO 
Acciones: 2.000 en car

tera 1.060.000 
Canal: coste del mismo 

según escritura de 15 
de Noviembre de 1883. 5.000.000 

' 'aja: existencia en la 
misma 14.822 OS 

Plano general, replanteo, 
valoración , conserva
ción y nuevas obras.. 118.688 84 

Gastos generales ó 1.212 30 

6.184.723 17 

PASIVO 
Capital 6.000.000 
Anticipos 180.000 
Partidas pendientes 4.723 W 

6.184.723 17 

Es copia del Balance aprobado por 1» 
Junta general de accionistas el 6 de Jo" 
nio de 1886.=tíl Secretario, Luis'de So
ler. 3 
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